COMUNICACIÓN NÚMERO 2.846

EXPEDIENTE N° 16.914/2026 C.D. (Archivo N° 121/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe sobre cuestiones relacionadas a las obras de infraestructura pluvial del barrio Bidegain.

VISTOS los anegamientos recurrentes y las deficiencias en el sistema de desagües pluviales en el Barrio Bidegain del partido de Azul.

Y CONSIDERANDO
Que el mencionado barrio fue inaugurado en el mes de septiembre del año 2019.
Que el barrio fue entregado a sus adjudicatarios sin que, a la fecha, exista certeza sobre la finalización integral de las obras de infraestructura básica comprometidas.
Que, en particular, las obras de desagüe pluvial resultan esenciales para garantizar condiciones mínimas de habitabilidad, salubridad y seguridad para los vecinos del sector.
Que a más de cinco años de su inauguración, se registran reiterados episodios de anegamiento ante precipitaciones, lo que evidencia posibles deficiencias estructurales en la planificación, ejecución o conclusión de dichas obras.
Que se ha verificado que el agua proveniente de las cuencas circundantes ingresa al barrio debido a diferencias de nivel, encontrándose en numerosos sectores los terrenos por debajo de la cota de las cunetas, lo que dificulta el escurrimiento natural.
Que asimismo se observa que el agua acumulada no fluye con la rapidez necesaria, lo que agrava los anegamientos y evidencia posibles falencias en el diseño, ejecución o mantenimiento del sistema de drenaje.
Que la ejecución de obras financiadas con recursos del Estado debe regirse por los principios de transparencia, eficiencia y control, resultando indispensable contar con información precisa sobre su grado de avance, certificación y recepción.
Que es facultad de este Cuerpo ejercer funciones de control y requerir informes al Departamento Ejecutivo sobre actos de gobierno y ejecución de obras públicas. 
Que en virtud de lo expuesto resulta necesario conocer con exactitud qué obras fueron efectivamente ejecutadas, cuáles quedaron inconclusas y bajo qué condiciones se certificaron.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a las obras de infraestructura pluvial en el Barrio Bidegain, indicando: 
a) Proyecto original de obra aprobado, con detalle técnico de las intervenciones previstas. 
b) Estado actual de ejecución, porcentaje de avance físico y financiero, con certificaciones correspondientes. 
c) Detalle de las obras efectivamente ejecutadas y aquellas que no fueron realizadas o se encuentran inconclusas. 
d) Si las obras se encuentran formalmente finalizadas, indicando fecha de finalización y adjuntando acta de recepción provisoria y/o definitiva. 
e) En caso de no encontrarse finalizadas, causas de la paralización o demora, plazos contractuales previstos y grado de incumplimiento. 
f) Empresa o empresas adjudicatarias, modalidad de contratación, organismo licitante y autoridad de aplicación. 
g) Monto total presupuestado, montos certificados y abonados, y eventuales redeterminaciones de precios. 
h) Informes técnicos de inspección y control de obra realizados por el Municipio u otros organismos intervinientes. 
i) Evaluación técnica actual del funcionamiento del sistema pluvial. 
j) Plan de acción y cronograma cierto para la finalización de las obras pendientes, en caso de corresponder
 
ARTÍCULO 2°.- SOLICÍTASE asimismo al Departamento Ejecutivo Municipal que informe específicamente en relación al sistema de cunetas del Barrio Bidegain: 
a) Estado de conservación y mantenimiento actual. 
b) Capacidad de escurrimiento y eventuales obstrucciones detectadas. 
c) Intervenciones realizadas y planificadas para garantizar el correcto drenaje del sector.

ARTÍCULO 3°.-  ESTABLÉCESE un plazo de quince (15) días hábiles para la remisión de la información solicitada, en virtud de la gravedad y urgencia de la situación planteada.

ARTÍCULO 4°.-  COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
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